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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., febrero 11 de 2021 

 

REF: N° 110014003078-2017-00448-00 

 

Obre en autos el aviso de reorganización, en el que se admite la reorganización 

empresarial de la sociedad TEXTYBRANDS S.A.S. 

 

OFÍCIESE a la Intendencia Regional de Cartagena de la Superintendencia de 

Sociedades, a fin de informarle que el presente asunto se terminó mediante 

sentencia de 18 de junio de 2019 que declaró probada la falta de legitimación en 

la causa por pasiva, a fin de que indique si aún requiere la remisión del 

expediente. 

 

Comuníquese directamente por Secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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